
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N°476-2022 

 
 

Agréguese al expediente la respuesta allegada por la Oficina de Registro de Instrumentos 

públicos. Tenga en cuenta que el proceso se terminó mediante auto de fecha 26 de enero 

del 2023. 

 
 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 518-2022 
 

Encontrándose acreditado del embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria No 051.175281 se decreta el secuestro del mismo. 

 
 

Designase como secuestre a TRIUNFO LEGAL SAS a quien se señalan como honorarios 

por su actuación, la suma de $250.000.oo. a quien el comisionado le deberá notificar su 

designación mediante telegrama. 

 
Comisiónese la diligencia de secuestro, con amplias facultades incluidas la de designar 

otro secuestre en caso de ausencia del nombrado por el despacho y por el término que 

sea necesario al señor Inspector Municipal de Policía de la zona respectiva, a quien se 

le librará Despacho comisorio con los insertos del caso. (parágrafo 1º artículo 4º Ley 

2030 del 27 de Julio de 2020). 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 518-2022 
 

Agréguese a los autos la notificación allegada conforme el artículo 291 del Código 

General del Proceso. Requiérase a la parte actora a fin de que notifique al demandado 

conforme el artículo 292 del Código General del Proceso en concordancia con la ley 

2213 del 2022. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 667-2022 
 

Reconocer Personería jurídica al abogado IVAN DARIO DAZA ORTEGON, como 

apoderado judicial sustituto de la parte actora conforme al poder memorial de sustitución 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 706-2022 

 

 
Agréguese a los autos las respuestas emitidas por las diferentes entidades financieras y 

póngase en conocimientos para los fines legales pertinentes. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 710-2022 

 

 
Téngase por notificado en debida forma a la demandada LUISA FERNANDA BONILLA 

SANCHEZ de conformidad con el artículo 292 del Código General del Proceso . 

 
Una vez se haya inscrito la medida de embargo del bien inmueble objeto del presente 

asunto se continuará con la etapa procesal que corresponde 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 728-2022 

 

 
No se imprime trámite alguno a la liquidación de crédito llega por cuanto aún 

no se ha proferido auto de ejecución. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 728-2022 

 

 
Téngase por notificada de manera personal a la demandada DIANA CATALINA 

RODRIGUEZ ROJAS del auto que libro mandamiento de pago, dentro del termino 

concedido no contesto la demanda ni propuso excepciones. 

 
Una vez se hayan notificado el otro demandado se continuará con la etapa procesal que 

corresponde. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 

 
 

. 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO MIXTO No. 398-2009 

 

 
Niéguese la anterior solicitud por improcedente tenga en cuenta que el bien 

fue rematado y adjudicado. 

El trámite de los oficios le corresponde a la parte interesada. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 044-2010 
 

Por secretaria envíesele los oficios al correo que indica el abogado a fin de que 

le imprima el trámite correspondiente. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO No. 046-2010 

 

 
No SE imprime trámite alguno a la anterior solicitud por cuanto el proceso se 

terminó por desistimiento tácito mediante auto de fecha 15 de febrero del 

2022. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 536-2012 

 

 
Por secretaria hágase entrega de los dineros fruto del remate a la parte actora 

hasta el momento de la liquidación de crédito y costas aprobadas . 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No 536-2012 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentada por la abogada SARA LUCIA 

TOAPANTA JIMENEZ., como apoderada judicial de la parte actora, conforme al memorial 

de renuncia aportado. 

 
Reconocer Personería jurídica al abogado JEISON CALDERA PONTON, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO PRENDARIO No 344-2013 
 

Acéptese la RENUNCIA al mandato presentado por la abogada CAROLINA ABELLO 

OTALORA., como apoderada judicial de la parte actora, conforme al memorial de 

renuncia aportado. 

 
Reconocer Personería jurídica al abogado JEISON CALDERA PONTON, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

RAD: EJECUTIVO PRENDARIO No 344-2013 
 

Por secretaria ofíciese al parqueadero PARKIN BOGOTA (Cijad) ubicado en la 

calle 10 No 91-20 en Bogotá a fin de que informe a este Despacho el estado 

actual del vehículo de placas RDN-091. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
RAD: EJECUTIVO PRENDARIO No 344-2013 

 

Conforme a lo solicitado, el Juzgado dispone: 

 
1º. Téngase en cuenta la anterior cesión del crédito, garantías y privilegios que tenga en 

este proceso la demandante cesionaria BANCO DAVIVIENDA S.A. en favor de A & S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS . 

2º. En consecuencia, téngase como cesionario y nuevo demandante a A&S 

SOLUCIONES ESTRATEGICAS SAS -CEDENTE- ., en los términos a que se contrae el 

escrito de cesión allegado (Art. 68 Código General del Proceso). 

Reconocer personería jurídica a para actuar dentro del presente asunto a la abogada 

ANGIE LORENA JIMENEZ CORREA como apoderada de la parte demandante y nueva 

demandante en el proceso. 

 
 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 872-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 975-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 614-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA : EJECUTIVO N° 616-20229 

 

 
Atendiendo que se dan los presupuestos del articúlalo 461 del Código General del 
Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 

1. Declarar terminado el proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
4. Expedir por secretaria constancia respectiva indicando que no hay lugar a ordenar 
desglose de los títulos valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte 
demandante, en virtud que la demanda se presentó de manera digital. 

 
 
5. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 361-2022 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 854-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 136-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 768-2021 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL N° 473-22 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL  N° 123-2017 

 
 

Atendiendo la anterior solicitud y con fundamento en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado: 

R E S U E L V E: 
 
1. Declarar terminado el proceso por PAGO DE LAS CUOTAS EN MORA con 
respecto a la obligación que aquí se persigue. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares tomadas en desarrollo de la 
acción. Líbrense los correspondientes oficios, previa verificación, por secretaría, de la no 
existencia de embargo de remanentes. 

 
3. Expedir por secretaria constancia donde indique que la obligación continua 
vigente a favor de la parte demandante, y no hay lugar a ordenar desglose de los títulos 
valores por cuanto estos se encuentran en poder de la parte demandante, en virtud que 
la demanda se presentó de manera digital. 

4. Efectuado lo anterior archívese las diligencias. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N° 131-2007 

 
 

Teniendo en cuenta la anterior solicitud por secretaria hágase entrega de los títulos 
judiciales consignados para el presente asunto a la demandada GISELA ESCOBAR 
PERDIGON . 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

 



Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Soacha 

(Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N° 648-2021 

 
 

La memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 26 de enero del 2023 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
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JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado 

electrónico, hoy 02 de junio de 2023. 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
REFERENCIA : EJECUTIVO N° 006-2020 

 
 

Por no haber sido objetada y encontrarse ajustada a derecho, IMPÁRTESE aprobación a la 

liquidación de crédito realizada por la parte actora (Numeral 3 del artículo 446 del Código General 

del Proceso). 

 
 

 
NOTIFÍQUESE, 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2023-067 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase la demanda y el memorial poder mediante la presentación de 

uno nuevo a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 

del Código General del Proceso). 

2. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso. 

3. Alléguese el contrato base de la presente acción, atendiendo que no 

fue adjuntado.  

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DIVISORIO No. 2023-013 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que el 

avaluó del inmueble objeto de división, superan ampliamente el límite de 

la mínima cuantía, en aplicación a las previsiones del numeral cuarto del 

artículo 26 del Código General del Proceso, este Despacho carece de 

competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de 

menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en 

primera instancia, a los Juzgados Civiles Municipales, razón por la cual se 

impone rechazar la presente demanda y disponer su envío al Juzgado 

competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por YENNY PAOLA 

HEREDIA NUÑEZ Contra ROBINSON SAENZ ROMAN, por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Municipal de este 

Municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-014 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MIGUEL VANEGAS 
CASTILLO con C.C. 1.024.538.553, a favor de BANCO DE BOGOTA S.A. 

Identificado con NIT.860.002.964-4, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE No 1024538553 

 

1.  $41.102.373.oo por concepto de capital representado en el pagaré 

adosado como base de la ejecución. 

 

2.   $4.711.075 por concepto de intereses plazo, representado en el 

pagaré adosado como base de la ejecución. 

 

3.  Por los intereses moratorios sobre el capital del numeral primero, a 

la tasa fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de su exigibilidad y hasta 

cuando se verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

Ordenase al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Reconócese al Dr. ELKIN ROMERO BERMUDEZ como apoderado judicial 

de la parte actora en los términos y para los efectos del memorial poder 

presentado. 

 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 

 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-015 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 

obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 

422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 
por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de KELLY JOHANNA 

REYES VILLALBA con C.C. 52.911.697 a favor de CONJUNTO 
RESIDENCIAL LA ARBOLEDA DE SANTA ANA P.H. identificada con 

Nit. 901.115.793-5 por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ 1.493.600.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 

de administración, cuotas ordinarias, cuotas extraordinarias y sanciones 

asamblea del mes de julio de 2020 al mes de junio de 2022, relacionadas 

en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  
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ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-016 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Aclare el domicilio del demandado como quiera que en la parte 

introductoria del libelo se dice que lo tiene en Bogotá, mientras en el 

acápite de notificaciones y competencia se afirma que en Soacha.   

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-017 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado 
una obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica 

de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de ERICSON BELTRAN 
PEREZ con C.C. 1012337091 y JAIRO JAVIER RODRIGUEZ CAMARGO 

con C.C. 79554273, a favor de RV INMOBILIARIA S.A. identificado con 

el Nit. 860.049.599-1, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de agosto de 2022.  

 

2.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de septiembre de 2022.  

 

3.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de octubre de 2022.  

 

4.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de noviembre de 2022.  

 

5.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de diciembre de 2022.  

 

6.  $180.000.oo por concepto de saldo de capital del canon de 

arrendamiento del mes de enero de 2023.  

 

4.  $540.000.oo por concepto de clausula penal pactada en el contrato 

base de la presente acción. . 
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5.  Por los cánones mensuales que en lo sucesivo se llegaren a causar 

hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas. 

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. JUAN JOSÉ SERRANO CALDERÓN como apoderado 

de la parte actora. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-018 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de MARIBEL ESCOBAR 
OSPINA con C.C. 52.207.686 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL 

AGAPANTO II - P.H., identificada con Nit. 900.540.291-8 por las 

siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $ 4.402.888.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 

de administración, cuotas ordinarias, cuotas bicicletero y cuota 

extraordinaria del mes de enero de 2019 al mes de diciembre de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 
Reconócese al Dr. RAMON HILDEMAR FONTALVO ROBLES, como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 
del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-019 

 

Sin entrar a revisar los requisitos formales de la demanda, SE DENIEGA 

el mandamiento de pago deprecado, como quiera que el documento 

aportado con la demanda como título ejecutivo no reúne los requisitos del 

artículo 621 del C.G.P. “Además de lo dispuesto para cada título-valor en 

particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes: 1) La 

mención del derecho que en el título se incorpora, y 2) La firma de quién lo 

crea. 

 

En consecuencia, ordenase la devolución de los anexos, sin necesidad de 

desglose.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-020 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO y en contra de ANGELA CONSUELO FORERO HERNANDEZ, 

por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 65,441.2239 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $21,286,557.70 pesos 

m/l.  

 

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 7.50% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 3,751.0643 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

1,220,136.81 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de agosto de 2022 hasta el 06 de enero de 

2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 7.50% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

 

2.5.  $446.255.22 por concepto de intereses de plazo liquidados durante 

el período comprendido desde el 06 de agosto de 2022 hasta el 06 de 

enero de 2023.  

 

3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CATHERINNE CASTELLANOS SANABRIA 

como apoderada judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-021 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Determínese el valor por concepto de intereses moratorios a la fecha 

de la presentación de la demanda para efectos de determinar la cuantía. 

(Numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

3. Dirija el poder mediante la presentación de uno nuevo a los juzgados 

de esta jurisdicción.   

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-022 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de ISABEL 

VERGARA ALARCON y FERNANDO MOYANO OCHOA, por las 

siguientes cantidades:   

 

2.1.  $ 16.068.361,61 por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios a la tasa del 20.62% efectivo anual, 

sobre el capital acelerado, desde el día siguiente a la fecha de la 

presentación de la demanda y hasta que se verifique el pago total de la 

obligación.   

 

2.3.  $ $1.397.508,89 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 14 de agosto de 2022 al 14 de enero 

de 2023. 

 

2.4.    Por los intereses moratorios a la tasa del 20.62% efectivo anual, 

sobre el capital vencido, desde el día siguiente a la fecha de vencimiento 

de cada cuota y hasta que se verifique el pago total de la obligación.  

 

2.5.  $ 1.093.937,71 por concepto de intereses remuneratorios, dentro 

del periodo comprendido entre el 14 de agosto de 2022 al 14 de enero de 

2023. 
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 
del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: AMPARO DE POBREZA No. 2023-023 

 

Procede el Despacho a resolver la solicitud de concesión de AMPARO DE 

POBREZA presentado por MIGUEL RODRIGUEZ ALDANA. 

  

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el 

AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y a las personas a quienes por ley 

debe alimentos. 

   

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 

de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 

se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 

    

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 

puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 

la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

 

En el presente asunto MIGUEL RODRIGUEZ ALDANA, presentó solicitud 

de amparo de pobreza aduciendo que se encontraban en las condiciones 

del artículo 151 del Código General del Proceso, puesto que no se hallaba 

en condiciones de sufragar los gastos del proceso.  
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Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 

Juzgado accederá al amparo solicitado. 

  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

1.- CONCEDER el beneficio procesal de AMPARO DE POBREZA en favor 

de MIGUEL RODRIGUEZ ALDANA a fin de que pueda iniciar el proceso 

de DIVORCIO Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL.    

 

2.- Por secretaria ofíciese a la DEFENSORÍA DEL PUEBLO – REGIONAL 

CUNDINAMARCA, a fin de que designe el abogado en dicha especialidad. 

(Inciso 3 del artículo 154 del Código General del Proceso). 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: DESPACHO COMISORIO No. 2023-024 

 

AUXÍLIESE la comisión conferida por el Juzgado 23 Laboral del Circuito de 

Bogotá D.C., mediante el despacho comisorio No. 001 del 17 de enero de 

2023.  

 

En consecuencia, para que tenga lugar la diligencia de EMBARGO Y 

SECUESTRO comisionada, se señala la hora de las 8;30 del día 14 de 
agosto del mes de agosto del año en curso, envíese comunicación al 

Secuestre designado a fin de ponerle en conocimiento la anterior 

determinación.  

 

Cumplida la comisión vuelvan las diligencias al juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE, 

+  

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2023-029 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 

del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase la demanda y el memorial poder mediante la presentación de 

uno nuevo a los juzgados de esta jurisdicción. (Numeral 1 del artículo 82 

del Código General del Proceso). 

2. Sírvase identificar el inmueble involucrado en el litigio conforme lo 

dispone el artículo 83 del Código General del Proceso.  

3. Apórtese nuevamente la escritura pública que acredita la calidad de 

nuevo titular de dominio, debidamente legible, atendiendo que la 

aportada tiene baja resolución. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-030 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Determínese el valor por concepto de intereses moratorios a la fecha 

de la presentación de la demanda para efectos de determinar la cuantía. 

(Numeral 1 del artículo 26 del Código General del Proceso). 

2. Determínese concretamente el monto por concepto de cuantía para 

efectos de señalar agencias en derecho ante una eventual condena en 

costas. 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-031 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de JARLYS ALBERTO 
MEDINA MORALES con C.C. 84.458.024, SEIDAD MARIA WINCLAR 

LARA con C.C. 39.045.596 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA 

ARBOLEDA DE SANTA ANA P.H. identificada con Nit. 901.115.793-5 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $2.012.400.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración, cuotas ordinarias, cuotas extraordinarias y cuota multa 

del mes de octubre de 2019 al mes de junio de 2022, relacionadas en el 

titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

3.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

4. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 

día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 

acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 
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Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 
a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 

cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. HAMILTON ANDRÉS GÓMEZ BRAVO como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 

  



  
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Soacha (Transitorio). 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

 

Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-032 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

Se evidencia que las pretensiones de la demanda, no se ajustan a 

derecho, pues la situación jurídica del incumplimiento de un contrato de 

arrendamiento es diametralmente distinta a la de un proceso de ejecución 

de sumas de dinero.  En consecuencia, el abogado deberá presentar las 

pretensiones con precisión y claridad fundadas a cada una de las 

situaciones fácticas planteadas. 

 

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-033 

 

Del documento aportado con la demanda resulta a cargo del demandado una 
obligación expresa, clara y exigible de pagar una cantidad específica de dinero. 

 

En consecuencia, el Juzgado conforme a las previsiones de los artículos 
422 y 430 del Código General del Proceso, dispone librar la orden de pago 

por vía ejecutiva de mínima cuantía a cargo de YURI DANIELA CHICO 
POLOCHE con C.C. 1.024.562.694, SEIDAD MARIA WINCLAR LARA 

con C.C. 39.045.596 a favor de CONJUNTO RESIDENCIAL PORTAL DE 

ALCAPARROS ETAPA I SECTOR II P.H. identificada con Nit. 

900.658.412-0 por las siguientes sumas de dinero: 

 

1.  $1.739.927.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas de 

administración, cuotas ordinarias del mes de marzo de 2021 al mes de 

septiembre de 2022, relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) 

adosado con la demanda. 

 

2.  $273.431.oo M/cte. como capital correspondiente a las cuotas 

extraordinarias del 30 de julio de 2021  y 30 de septiembre de 2022, 

relacionadas en el titulo ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

3.  $94.700.oo M/cte. como capital correspondiente a cuota 

inasistencia asamblea del mes de mayo de 2022, relacionadas en el titulo 

ejecutivo (certificación) adosado con la demanda. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota, a la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 

Financiera, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y 

hasta cuando se verifique su pago total.  

 

5.  Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, 

debidamente certificadas con título ejecutivo que cumpla con las 

exigencias previstas en el artículo 422 del Código General del Proceso.  

 

6. Por los intereses moratorios sobre las cuotas que en lo sucesivo se 

causen, según lo ordenado en el numeral anterior, a la tasa fluctuante 

que para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera, desde el 
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día siguiente a la fecha de exigibilidad de cada una y hasta cuando se 

verifique su pago total.  

 

En la oportunidad procesal se resolverá sobre las costas.  

 

ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar al 
acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

Notifíquese el presente proveído al deudor en forma personal o conforme 

a los artículos 291 a 293 del Código general del Proceso, en orden de lo 
cual se requiere a la parte actora para que proceda a dicho trámite de 

manera perentoria. 

 

Reconócese al Dr. PEDRO ALEXANDER SABOGAL OLMOS como 
apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2023-034 

 

La anterior demanda es INADMISIBLE de Conformidad con el inciso 4 
del artículo 90 del Código General del Proceso por no reunir los siguientes 

requisitos: 

 

1. Diríjase el libelo de la demanda mediante la presentación de uno nuevo 

a los juzgados de esta jurisdicción, la cual además carece de firma de la 

demandante.   

2. Acredítese en debida forma el pago de las facturas solicitas en las 

pretensiones de la demanda.   

Subsánese el defecto dentro del término de cinco (5) días hábiles so pena 

de rechazo.  (Inciso 4 del artículo 90 del Código General del Proceso).  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-035 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de MIGUEL 

ANTONIO SANCHEZ MARROQUIN, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  La suma equivalente a pesos moneda legal al momento de su pago 

de 120.135.71603 UVR por concepto de capital ACELERADO, que a la 

fecha de presentación de la demanda equivalen a $39.052.353,04 pesos 

m/l.  

2.2.  Por los intereses moratorios sobre el capital acelerado, liquidados a 

la tasa máxima permitida por el Banco de La República para créditos de 

vivienda, es decir 16.05% EFECTIVO ANUAL desde la fecha de 

presentación de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la 

obligación. 

 

2.3.  Por concepto de CAPITAL VENCIDO por la cantidad 1.788,40677 

UVRs que a la fecha de presentación de la demanda equivalen a $ 

$726.342,96 y que corresponde a las cuotas en mora, durante el período 

comprendido desde el 06 de septiembre de 2022 hasta el 06 de enero 

de 2023.  

 

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 16.05% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $1.649.687,37 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 06 de septiembre de 2022 

hasta el 06 de enero de 2023.  
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 
al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 
conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese al Dr. ARMANDO RODRÍGUEZ LÓPEZ como 

apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL No. 2023-036 

 

Como quiera que revisado el libelo demandatorio, se advierte que la suma 

de las pretensiones, superan ampliamente el límite de la mínima cuantía, 

en aplicación a las previsiones del inciso primero y segundo del artículo 

12 del Código Procedimiento Laboral, este Despacho carece de 

competencia para conocer del proceso, ya que se trata de un asunto de 

menor cuantía, cuyo trámite judicial que se encuentra asignado en 

primera instancia, a los Juzgados Civiles Circuito de este municipio, razón 

por la cual se impone rechazar la presente demanda y disponer su envío 

al Juzgado competente. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.  RECHAZAR la demanda instaurada por MIGUEL ANGEL 

MONGUI Contra ARCILLAS SUPERIOR S.A.S. Y OTROS, por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO. REMITIR el expediente al Juzgado Civil Circuito de este 

municipio (reparto), por ser el competente para conocer del mismo. 

Ofíciese. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EJECUTIVO No. 2017-214 

 

Téngase en cuenta los herederos determinados WILLIAM MARTIN 

NIÑO COCUNUBO, WILLIAM HERNANDO NIÑO URIBE, CRISTIAN 

DAVID NIÑO URIBE, NICOLAS ALBERTO NIÑO URIBE de la 

demandada fallecida GLORIA LILIAN URIBE RIOS, reconocidos mediante 

escritura No 0134 del 18 de enero de 2023 de la Notaria Primera de 

Soacha, Adjudicación en Sucesión y liquidación de la sociedad Conyugal.  

Hágase entrega de los títulos de depósito judicial que se hubieren 

consignado para este proceso, conforme la adjudicación señalada en la 

escritura antes menciona.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-134 

 

Conforme a lo solicitado por la apoderada de la parte actora, el Juzgado 

Resuelve: 

 

1.  Avocar el conocimiento de las presentes diligencias. 

2.     De conformidad con lo solicitado y con base en el artículo 92 del 

C.G.P, el juzgado ACEPTA el anterior retiro de la demanda. Por secretaria 

devuélvase la misma junto con sus anexos a quien la presentó. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-772 

 

Téngase por notificado (s) al demandado (s) AMANDA CAROLINA 

MANTILLA DIAZ, personalmente del auto de admisorio de fecha 12 de 

enero de 2023, conforme al artículo 291 del C.G.P, quien dentro del 

término legal contesto la demanda y elevó solicitud de amparo de 

pobreza.  

 

Una vez notificado el otro demandado se continuará con el trámite del 

proceso. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: VERBAL SUMARIO (RESTITUCION DE INMUEBLE) 

No. 2022-772 

 

De conformidad al artículo 151 del Código General del Proceso, el 

AMPARO DE POBREZA es un beneficio que se concede a quien no se 

halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo 

necesario para su propia subsistencia y a las personas a quienes por ley 

debe alimentos. 

   

El mencionado amparo puede ser solicitado por cualquiera de las partes 

de un proceso, desde antes de la presentación de la demanda para el 

actor o durante el curso del proceso para aquellas, mediante escrito que 

se afirme bajo juramento hallarse en las condiciones antes indicadas. (Art. 

152 Ibidem). 

    

Los efectos de concederse el amparo de pobreza son que el amparado por 

pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales ni pagar 

expensas, honorarios de auxiliares de justicia u otros gastos de la 

actuación, y no será condenado en costas. Empero, ese beneficio sólo se 

puede gozar desde la presentación de la solicitud. La designación de 

apoderado al amparado por pobre puede ser a un abogado nombrado de 

la lista conformada para el efecto o el designado por cuenta de aquél. 

(Art. 154 incisos 1º, 2º y último del C.G.P.). 

 

En el presente asunto la demandada AMANDA CAROLINA MANTILLA 

DIAZ, presentó solicitud de amparo de pobreza aduciendo que se 

encontraban en las condiciones del artículo 151 del Código General del 

Proceso, puesto que no se hallaba en condiciones de sufragar los gastos 

del proceso.  

 

Como quiera que la anterior solicitud reúne los requisitos legales, el 

Juzgado accederá al amparo solicitado. 

  

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado RESUELVE: 
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SEGUNDO: Designase como apoderado judicial al extremo pasivo 

amparado en pobreza a LUIS ALFREDO CARDOZO. 

 

TERCERO: Suspéndase el término para contestar la demanda, el cual se 

reanudará una vez se notifique el abogado designado. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 
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Soacha (Cund.), primero (01) junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL No. 2023-201 

 

Habiéndose presentado prueba de la obligación, aportado el certificado de 

Instrumentos Públicos se demuestra que la parte ejecutada figura como 

propietaria del inmueble hipotecado y reunidos los requisitos de los 

artículos 422, 468 y siguientes del Código General del Proceso, el Juzgado 

DISPONE:  

  

1.   Admitir la anterior demanda de ejecución. 

 

2.  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. y en contra de CINDY 

LORENA GOMEZ ARIAS, por las siguientes cantidades:   

 

2.1.  $22.475.243,59, por concepto de CAPITAL ACELERADO. 

 

2.2.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 28.45% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de la presentación 

de la demanda hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.3.  $1.186.789,04 por concepto de CAPITAL VENCIDO que 

corresponde a las cuotas en mora del 30 de junio de 2022 al 28 de febrero 

de 2023. 

  

2.4.  Por los intereses moratorios causados sobre cada una de las cuotas 

vencidas, liquidados a la tasa máxima efectiva anual permitida por el 

Banco de La República para créditos de vivienda, es decir 28.45% 

EFECTIVO ANUAL, desde el día siguiente a la fecha de exigibilidad de 

cada cuota hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

 

2.5.  $ 2.719.431,51 por concepto de intereses de plazo liquidados 

durante el período comprendido desde el 30 de junio de 2022 al 28 de 

febrero de 2023. 
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3.  ORDÉNASE al demandado que cumpla con la obligación de pagar 

al acreedor en el término de cinco (05) días, contando con cinco días más 

para proponer excepciones. 

 

4.  Súrtase la notificación de está providencia a la parte demandada 

conforme a las previsiones de los artículos 289 al 292 del Código general 

del Proceso, en orden de lo cual se requiere a la parte actora para que 

proceda a dicho trámite de manera perentoria. 

 

5.  Para los efectos del artículo 468 ibídem, se decreta el embargo y 

posterior secuestro del inmueble objeto de la acción.  Ofíciese a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de la localidad. 

 

6.  Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 

 

7.  Reconócese a la Dra. CLAUDIA PATRICIA MONTERO GAZCA 

como apoderado judicial de la parte actora en los términos y para los 

efectos del memorial poder presentado. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

JUZGADO 4 º DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE SOACHA-CUND. (TRANSITORIO). 

La Providencia anterior se notifica por estado electrónico, hoy 02 

de junio de 2023. 

 


